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Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y 18 dey don Evarísto Martin Nieto, CaP'.:!llán de ,la Escuela4-e- Es
tudios Penitenciarios. Don José Sesma Qtlilltana, Jefe de la
Sección de Personal de este Centro, quien asumirá las· funcio
nes de Secretario del Tribunal, y como suplt;tnte de Vocal don
Justino González Alvarez, Pedagogo delaCentr,al de Obser
vací6n·, y de Secretario don David López Gonzalez, Jefe de
Negociado de la Sección de Personal.

Lo que comunico a V. S. para su conocintiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de febrero de 1972.--EI Director general, Juan

de Zavala y CasteJla,

Sr. Jefe de la SecCÍón de Personal de t~ste Centro.

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
DotaciOnes por la que Se cOnV~G,flXamen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza en
la categoría profestonal de Jefe de .tegunda aámints~
trativo.

. ~e convoca -examen-concurso para. contratar . entre personal
CIvIl, u.u p~aza en la categoría profeaionaldeJefe- de ~gurtda
admInIStratIVo. que ha de prestar sus servicioS' en la Dirección
de Aprovisionamiento y Transportes de la Jefatura del Apoyo
Loglstico.

Bases

. 1.apara ser admitidos a participar en el concurso los soli~
Cltant~s deberán ser de ].-'cionalidEUjsspañola.y para 8cred;itar .
la aptitud ~fsicay psíquICa adecuada serán.reconocíd:os. por el
ServIcio Medico de la Armada, que hará él debidoestudío ra~
diográfico e lnfonne radiolÓgico.

2.a Las instancias. suscritas de pui'io y letra de losjntetesa~
dos. deberán ser dirigidas directamente al Almiri.rtte Jefe de
la Jurisdicción ·Central.

3.'" El plaZo de admisión de instancias qUedará cerrado a
los treinta días siguiente:; al de la fecha de ,publiCación, de- esta
Orden en el-cBoletín Ofici~ del Estado., siendo réchazadastúdas
las que se reciban fuera . tia dicho pla,zo~

4.G Las instancias, .en·las q\le loS interesQ(losharán C()hstar
bajo su resPonsabilidad la carencia deante~entesp¡;¡nale&j' po
dran ir acompañadas de .c ,,;umentoaacredí,~tJvos,J~e los ,cono
cimientos técnicos y profesionales <fe los cQucursantes o 4e 10$
méritos que est.imen conveniente poner de-r~~ieve~

S."'Dentro de los die;r; días siguientes a]:~ela.termina,ción
del plazo de presentación demstanc:ias8. l~~af.tur& (leePer
sonal Civil de la Jurisdicción Central, lasremiti'rá; a1Presidente
del Tribunal. y diez dlag después se celebrarán losexán:l-enes.

6.'" El Tribunal qua hade. examinar a,lo~ concursantes es
~,urá constituido de. la siguiente fQriha:

Presidente: Teniente Coronel de Intendencia don Luis Cara
me Díl~z.

Vocal: Comandante de Intendencia don José Caballero Mar
tinez.

Vocal·Secretario: Funcionario del Cuerpo General Admin¡s~
trativo don Agustinde Miguel ViUanu€va.

7.3. En los 'Eixámenesse .exigirá la. aptit\ldad~cua.daa la
categoría profesional de qU) se trata. titulo de Profesor o Parito
mercantiL

Condiciones técnicas

8." Las funciones a realizar por '-el COHCUJ:Sante que sea se
leccionado para ocupar la plaza. convocada ,serán . las prc-plas
de su altegoría profesional defillhias. enelgn1:pó.~Il··..Admfni$
trativo.. , del anexo número 2delavigenle:BI9g;l~entactónde
Trabajo del Personal civil no funcionariO de..]aAdlninlstTflción
Militar. ~

'Condiciones administrativas

9." El concursante qUe ocupe la plaza que se convóCa que':'
dará acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal ho
funcionario, aprobada. por Decreto. número2525119~7. de ,20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadsSpAra su apli
cación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el 'Tégimen
económico será el siguiente:

a) Sueldo base mensual de cinco mil quinJentasveintillueve
pesetas f5.529 pesetas).

b) Plus complementario de dos mil doscientas tteii1ta pe~
setas (2.230 pesetas). también :m.etun;181.

el Trienios eQ.uivalentes al' 5 por 100 del sueldo base.

dl
Julio.

el Veinte días de vacaciones 8.lluales retlibuídas.
f) Presta,ciones de protección familiar. en su caso.
g} Se cumplimentarán las disposiCiones vigentes sobre Se~

guridad SociaL

11. El período de prueba será de tres meses y la jornada
laboral de, ocho horas diarias.

12. El Presidente del TribUnal estará facultado para solicitar
de la aU~Qridad correspondiente los medios auxiliares de per
sonal y material, utilización de Gabinetes Psicotécnicos. etcé
tera, que consídefeconvenientes para la. mejor selección del
personal que se presente a la convocatoria.

13. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 23 al 26
del Decreto-leyde 7 de julio de 1949, se considerará a los com
portentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de asis
tencias y dere~hosd3examen. que se justificarán en la forma
establ~ída en el citadoDecrato~leyy en la cuantía de 125 pese
tas el Presidente y Secretario, y de 100 pesetas los Vocales.
por el concepto ..de a~ste-ncía'" cuyo gasto se computará a la
aplicación. :presupuestarla correspondiente y de acuerdo con la
resolución· número 111970 de ·la Intendencia General.

14. En -esté concurso se guardarán las preferencias legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid; 7 de febrero de 1972,-EI Director de Reclutamiento
y Dotaciones, Vicente Alberto y Lloveres.

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCION de errores de la Orden de 25 de
enero de· 1972 por la que Se convoca oposición libre
para cubrirtretnta vacantes de Corredores colegia
dos de Comercio.

Adveriidos errores en el texto de la citada Orden, publicada
en el ..Boletín Oficial. del· Estado.. número 34, de fecha 9 de
f-ebrerode 1972. setransc'riben a continuación las oportunas
rectificacIones:

En la página 2334. primera columna, norma quinta. séptima
línea•.donde, diPe: .... Q en alguno de los tres temas a desarro~
llar en' la segunda' parte del primer .ejercicio de los cuatro que
compr&l};de el segund.qejercicio...... debe decir: c ••• o en a-~uno
de los tres temas a desarrollar en .la segunda parte ~el p1;1-mer
ejerc1clioO 4eloscuattQque comprende el segundo e]el"ClClo....•.

En la pá~na 2337 prim8l'a columna•. tema tercero. donde dIce:
..El ~to ,públ1co•. élc~cló económic:o de la ple.na ocupación.,
debe decir: .,El gasto público. el c1clo económlCo y la plena
ocupación,.. . ' .

En 1& misma página. segunda colmnna. tema 14,. donde dIce:
.,Prima8 de. opciones.... dabe decir; ..Primas y opci?nes,.. .

En igUal página yc()lumna. tema. 15, donde dl.ce: ..Sumar,las
indicacioneS' sobre '1$.' solución daba .. a los problemas..... debe
decir: ~Stimarias indiC:Qciones sobre la sdlución dada a los pro~

blemas...•.
En .-la. página 2338,. primera columna, tema 35: donde dice:

.. AutoC0ntratacióll de .. los Agentes Mediadores ofIciales.. , debe
deCir· .Autocontratació-Den los Ag-entes Mediadores oficiales".En la misma página. segunda columna, tema 13, donde dice:
"lmpuestogenerál sobre transfisiones patrimoniales...... debe
deCir: .. Impuesto general sobre transmisiones patrimoniales ..•.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

R.ESOLUCION de la Dil'ección del Centro de Estu
dios y E,xpertmenta,ción de Obras Públicas por la
que se convocan pruebas selectivas para ingreso
en la plg,za de Administrativo del grupo 3.<10 de la
Escala General ,del personal propio del expresado
Organismo.

Vacante una. plazade,Adn\inistrativodel grupo 3.° de la Escala
General de funcionar~()spJ'OP:iosdel Centro de Estudios y Experi
mentación de Obras P1Jbl.icas, con desUno en el Laboratorio Cen
tral del mismo, ,de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento
de Régimen Interior de. esta Entidad estatal autónoma. de 6
de abril de 1968.Yf::on::lo'establecld,o en la Reglamentación
general para el ingreso en la Administración Pública, aprobada
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